
INSTITUTO SUPERIOR DE
AUDITORIA Y FISCALIZACIÓN

OFICINA DEL AUDITOR MAYOR: ISAF/AAE-2204-2016
Hermosillo, Sonora, a 27 de Junio de 2016.

2016: "Año del Diálogo y la Reconstrucción"

LIC. PRISCILA MARGARITA VALENZUELA ARAUX.
Directora General del Museo Sonora en la Revolución.
Cd. Obregón, Sonora.
Presente.

Asunto: Se notifican observaciones. 

Con fundamento en los artículos 67 fracciones A), B) y D) de la Constitución
Política Local; 18 fracción VII, 23 fracción IV, 28, 31, 45, 51, 52 fracciones III, V y VI de la Ley de
Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, notificamos las observaciones derivadas de la
Segunda Auditoría de Gabinete realizada al Informe Trimestral correspondiente al Cuarto
Trimestre de 2015 e Inicial del Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal del Ejercicio
2015 del Museo Sonora en la Revolución que dignamente dirige, con la finalidad de que sean
solventadas y ante la imposibilidad de que alguna de ellas pudiera lograrse, delimitar las
responsabilidades que correspondan.

Es importante se sirvan atenderlas, debiendo rendirse en forma impresa y por
medio electrónico, el o los informes acerca de la solventación o medidas dictadas en relación con
las mismas, dentro de un plazo de 30 días hábiles, lo cual contribuirá a la mejora integral en
beneficio del Ente a su digno cargo.

De igual forma agradeceremos se sirva informarnos en un plazo de 3 días hábiles,
el nombre del funcionario responsable de atender, solventar y dar respuesta a las observaciones
notificadas mediante el presente oficio.

En espera de su amable respROft, reiteramos las seguridades de nuestra
consideración y respeto.

Atentamente
El Auditor Mayor

INSTITUTO SUPERIOR

;

C.P.C. Eugenio 
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C.c .p.	 oc.p.	 Dip. F-».>" 1111°1 Fuente Presidente de la Comisión de Vigilancia del ISAF.
FISCALIZACIÓN

Dip . • .sta Cid, Secretaria de la Comisión de Vigilancia del ISAF.
e a Teresa López Cárdenas, Secretaria de la Comisión de Vigilancia del ISAF.
• . .avier Dagnino Escobosa, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF.

Jorge Luis Márquez Cazares, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF.
Dip. Omar Alberto Guillen Partida, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF.
Dip. Rafael Buelna Clark, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF.
Lic. Miguel Angel Murillo Aispuro, Secretario de la Contraloría General.
C.P.C. Ernesto René Figueroa Guajardo PCCA, Auditor Adjunto de Fiscalización al Gobierno del Estado del ISAF.
C.P.C. Martha Mendivil Vega PCCA, Directora de Evaluación y Control de Fiscalización al Gobierno del Estado del ISAF.
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Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización

Observaciones derivadas de la 2a. Auditoría de Gabinete al Informe Trimestral e inicial a la
Cuenta de la Hacienda Pública Estatal del Ejercicio 2015

Correspondientes al:

Museo Sonora en la Revolución
(Nota: En virtud de haberse notificado anteriormente 15 observaciones, se continuará con el consecutivo de la
numeración para estas observaciones).

Otras Observaciones
Observaciones

16. En el informe relativo al Cuarto Trimestre de 2015, no se manifestaron las justificaciones
así como el impacto que tendrá en la estructura programática, en relación con las
modificaciones al presupuesto original de ciertas partidas reportadas en el Formato
ETCA-I1-09-A denominado "Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por
Partida del Gasto", como se describe a continuación:

Partida Concepto
Presupuesto

VariaciónOriginal Modificado
35701 Mantenimiento y Conservación de Maquinaria y Equipo $ 10,000 $ 43,000 $ 33,000
37101 Pasajes Aéreos 70,000 63,730 -6,270

38301 Congresos y Convenciones 135,850 123,716 -12,134
51101 Muebles de Oficina y estantería 0 7,269 7,269

Normatividad Infringida 

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 16 primer párrafo, 17 y 34 de la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal; 61
del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público
Estatal; 32 segundo párrafo, 33, 34, 36, 62, 63 y 66 del Decreto No. 165 del Presupuesto de Egresos
del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2015; Sustancia Económica, Revelación
Suficiente y Registro e Integración Presupuestaria de los Postulados Básicos de Contabilidad
Gubernamental; 63 fracciones I, II, V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicables.

Tipo de Observación 

Consistencia.

Medida de Solventación 

Proporcionar a este Órgano Superior de Fiscalización, la justificación de las variaciones relativas a
las modificaciones al presupuesto original y al impacto en la estructura programática con relación a
ciertas partidas señaladas en la presente observación, manifestando las razones que dieron lugar a
ello y para no presentarlas en el infme relativo al Cuarto Trimestre de 2015.17\
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Al respecto, requerimos el establecimiento de las medidas conducentes para que en lo sucesivo se
cumpla con los ordenamientos establecidos. En caso de no atender lo dispuesto en la presente
medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas
vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación
antes observada.

17. En el informe relativo a la Cuenta Pública 2015, el Sujeto Fiscalizado informa de la
existencia de ciertas partidas cuyos presupuestos autorizados originalmente no fueron
devengados en su totalidad, presentando suficiencia presupuestal sin proporcionarnos
justificación alguna que explique este hecho, según consta al analizar el Formato
CPCA-ll-09-A denominado "Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos"
por Partida del Gasto, como se describe a continuación:

Partida Concepto

Presupuesto 2015 (En pesos) Variación
Devengado vs

OriginalOriginal Devengado
13202 Gratificación de Fin de Año $230,192 $218,598 -$11,594
21201 Materiales, útiles de impresión y reproducción 63,000 27,971 -35,029
21701 Materiales Educativos 40,000 27,785 -12,215
24601 Material Eléctrico y Electrónico 90,290 71,471 -18,819
24801 Materiales Complementarios 53,000 32,377 -20,623
32301 Arrendamiento de Mobiliario y Equipo 22,000 9,767 -12,233
32501 Arrendamiento de equipo de transporte 20,000 8,410 -11,590
32901 Otros Arrendamientos 70,000 20,671 -49,329
33603 Impresiones y Publicaciones Oficiales 57,148 31,459 -25,689
35201 Mantenimiento y Conservación de Mobiliario y Equipo 25,000 11,357 -13,643
35302 Mantenimiento y Conservación de Bienes Informáticos 20,000 5,568 -14,432
36201 Difusión por radio, televisión y otros medios 50,000 0 -50,000
37101 Pasajes Aéreos 70,000 58,066 -11,934

Normatividad Infringida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 19 de la Ley de Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal; 28, 56 y 93 del
Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público
Estatal; Revelación Suficiente y Registro e Integración Presupuestaria de los Postulados Básicos de
Contabilidad Gubernamental; 63 fracciones I, II, V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten
aplicables.

Tipo de Observación 

Consistencia.

Medida de Solventación 

Manifestar a este Órgano Superior de Fiscalización, las razones que dieron lugar para que el Sujeto
Fiscalizado no justificara en el informe de la Cuenta Pública de 2015, los motivos que originaron las
economías presentadas en ciertas partidas y su afectación en la estructura programática, solicitando
copia del acta mediante la cual el Órgano de Gobierno autorizó la aplicación de las mismas, en
función de los objetivos y metas planteados para el ejercicio presupuestal. En lo sucesivo solicitamos
establecer medidas para que se presupueste de acuerdo a las necesidades de las metas
programadas. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá
procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores
públicos que resulten responsables, n virtud de la situación antes observada.
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En el informe relativo al Cuarto Trimestre de 2015, en el Formato ETCA.II.08 denominado
"Estado Analítico de Ingresos", en el renglón "Total", se omitió presentar los importes
correspondientes a las columnas "Ingresos Estimado Original Anual" e "Ingresos
Modificado Anual", en los dos apartados del citado Formato, incumpliendo lo establecido
en las Recomendaciones de llenado emitidas por el Consejo Nacional de Armonización
Contable (CONAC), que dicen: "El Formato está elaborado en Excel que permite
determinar a través de fórmulas la sumatoria de las celdas correspondientes a cada
columna".

Normatividad Infringida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones 1 y IV y 52 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 36, 38 Fracción II inciso a) y 51 de la Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de
Sonora; 93 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y
Gasto Público Estatal; Guía para la Elaboración de Informes Trimestrales del Estado de Sonora;
Revelación Suficiente y Registro e Integración Presupuestaria de los Postulados Básicos de
Contabilidad Gubernamental; 63 fracciones I, II, V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten
aplicables.

Tipo de Observación 

Consistencia.

Medida de Solventación

Manifestar a este Órgano Superior de Fiscalización, las razones que dieron lugar para que el sujeto
fiscalizado presentara la omisión señalada en la presente observación, llevar a cabo la corrección al
Formato ETCA-I1-08 denominado "Estado Analítico de Ingresos" del Cuarto Trimestre de 2015 y
proporcionar copia a este Instituto en la que conste el sello de recibido por la Secretaría de
Hacienda. Al respecto, requerimos establezcan medidas para que en lo sucesivo, al elaborar el
Estado en mención, se realice conforme a los ordenamientos correspondientes. En caso de no
atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las
disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten
responsables, en virtud de la situación antes observada.

En los informes relativos al Cuarto Trimestre de 2015 y Cuenta Pública 2015, en los
Formatos ETCA-II-09-B y CPCA•II-09-B denominados ambos "Estado Analítico del
Ejercicio Presupuesto de Egresos Clasificación Económica por Tipo de Gasto", el Sujeto
Fiscalizado presentó inconsistencias relevantes en el llenado, incumpliendo lo
establecido en las Recomendaciones de llenado y el Acuerdo por el que se emite el
Clasificador por Tipo de Gasto, emitido por el Consejo Nacional de Armonización
Contable (CONAC), toda vez que en el renglón del "Gasto Corriente" se incluyó el capítulo
5000 "Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles", sin embargo el Acuerdo antes citado
dice: "Gasto Corriente: Son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de
la propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del
sistema económico para financiar gastos de esas características" por lo que el capítulo
5000 se debió considerar en 1A clasificación de Gasto de Capital.
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Normatividad Infringida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 36, 38 fracción II inciso b) ii y 51 de la Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de
Sonora; 93 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y
Gasto Público Estatal; Guía para la Elaboración de Informes Trimestrales del Estado de Sonora
2015; Guía para la Elaboración de la Cuenta Pública del Estado de Sonora 2015; Acuerdo por el que
se emite el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización
Contable (CONAC); Revelación Suficiente y Registro e Integración Presupuestaria de los Postulados
Básicos de Contabilidad Gubernamental; 63 fracciones I, II, V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten
aplicables.

Tipo de Observación 

Consistencia.

Medida de Solventación 

Manifestar a este Órgano Superior de Fiscalización, las razones que dieron lugar para que el sujeto
fiscalizado presentara en el formato señalado la inconsistencia en la información mencionada en la
presente observación. Solicitando llevar a cabo las correcciones del formato en comento,
proporcionando copia del mismo a éste Instituto en la que conste el sello de recibido por la
Secretaría de Hacienda. Al respecto, requerimos establezcan medidas para que en lo sucesivo se
cumpla con los ordenamientos establecidos. En caso de no atender lo dispuesto en la presente
medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas
vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación
antes observada.

20. En el informe relativo a Cuenta Pública de 2015, el Sujeto Fiscalizado presentó en el
Formato CPCA-I .02 denominado "Estado de Variaciones en la Hacienda Pública",
inconsistencias relevantes en el llenado, incumpliendo lo establecido en la Guía para la
Elaboración de la Cuenta Pública del Estado de Sonora 2015 y en las Recomendaciones
de llenado, emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), como
sigue:

Apartado 2014:

a) En el renglón de "Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final del Ejercicio 2014"
correspondiente a la columna "Total", el importe por $526,465, difiere de la suma
realizada por el ISAF por $48,867 que se obtiene del total del renglón Patrimonio Neto
Inicial Ajustado del Ejercicio por $429,566 y del total del renglón Variaciones de la
Hacienda Pública/Patrimonio Neto del Ejercicio 2014 por -$380,699, incumpliendo lo
establecido en la Guía antes mencionada que dice:

"El importe de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final del Ejercicio (año anterior),
debe sumar el Patrimonio Neto Inicial Ajustado del Ejercicio y las Variaciones de la
Hacienda Pública/Patrimq lo Neto del Ejercicio".
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En el renglón "Resultados de Ejercicios Anteriores", correspondiente a la columna
"Hacienda Pública/ Patrimonio Generado de Ejercicios Anteriores" presentaron
importe por 4268,852, el cual difiere al manifestado en el Formato CPCA-1-01 "Estado
de Situación Financiera" por $210,745.

En el renglón "Patrimonio Neto Inicial Ajustado del Ejercicio" correspondiente a las
columnas de "Hacienda Pública/Patrimonio Generado de Ejercicios Anteriores" y
"Hacienda Pública/Patrimonio Generado del Ejercicio", se manifestaron importes por
$477,597 y $35,190 respectivamente, los cuales no presentan los renglones de la
integración correspondiente.

Apartado 2015:

En el renglón "Saldo Neto en la Hacienda Pública/Patrimonio 2015" correspondiente a
la columna "Total", el importe manifestado por 4108,340, difiere del que se obtiene de
la sumatoria de los importes manifestados en la columna total de todas las filas,
incumpliendo lo establecido en las Recomendaciones emitidas por el CONAC, que
dicen: "La columna de Total debe sumar en vertical todos las filas que se muestran."

En el renglón de "Resultados de Ejercicios Anteriores", en la columna Hacienda
Pública/Patrimonio Generado del Ejercicio, se presentó importe por $113,847,
debiendo haberse presentado en la citada columna en el renglón Rectificaciones de
Resultados de Ejercicios Anteriores.

Normatividad Infringida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones l y IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 36, 38 Fracción l inciso b) y 51 de la Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de
Sonora; 93 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y
Gasto Público Estatal; Guía para la Elaboración de la Cuenta Pública del Estado de Sonora 2015;
Sustancia Económica y Revelación Suficiente de los Postulados Básicos de Contabilidad
Gubernamental; 63 fracciones I, II, V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicables.

Tipo de Observación 

Consistencia.

Medida de Solventación 

Manifestar a este Órgano Superior de Fiscalización, las razones que dieron lugar para que el sujeto
fiscalizado presentara las situaciones señaladas en la presente observación, llevar a cabo las
correcciones al Formato CPCA-I-02 denominado "Estado de Variación en la Hacienda Pública" del
informe de Cuenta Pública de 2015 y proporcionar copia a este Instituto en la que conste el sello de
recibido por la Secretaría de Hacienda. Al respecto, requerimos establezcan medidas para que en lo
sucesivo, al elaborar el Estado en mención se realice conforme a los ordenamientos
correspondientes. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación,
deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los
servidores públicos que resulten resppnsables, en virtud de la situación antes observada.
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21. En el informe relativo al Cuarto Trimestre de 2015, en el Formato ETCA+03 denominado
"Estado de Cambios en la Situación Financiera" se presentaron inconsistencias
relevantes en el llenado, incumpliendo lo establecido en la Guía para la Elaboración de
Informes Trimestrales del Estado de Sonora 2015, que dice: "Para elaborar el Estado de
Cambios en la Situación Financiera, se utilizan las cifras del Estado de Situación
Financiera comparativo, determinando las variaciones obtenidas de la diferencia de los
saldos de cada uno de los rubros del activo, pasivo y patrimonio del año actual menos el
año anterior", como sigue:

En el renglón de "Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes" y
columna "Origen", se manifestó el importe por $592,910, el cual difiere de la variación
que se obtiene entre las cifras presentadas en el formato ETCA-II .08 denominado
"Estado de Situación Financiera" 2015 .2014 por $61,028.

En el renglón "Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)" y columna "Aplicación"
se presentó el importe por $638,807, el cual difiere de la variación que se obtiene
entre las cifras presentadas en el formato ETCA-II .08 denominado "Estado de
Situación Financiera" 2015 .2014 por $524,960 de aplicación.

c) Se omitió presentar la variación del renglón Resultados de Ejercicios Anteriores por
$113,847 en aplicación.

Normatividad Infringida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 36, 38 Fracción I inciso c) y 51 de la Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de
Sonora; 93 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y
Gasto Público Estatal; Guía para la Elaboración de Informes Trimestrales del Estado de Sonora
2015; Sustancia Económica y Revelación Suficiente de los Postulados Básicos de Contabilidad
Gubernamental; 63 fracciones I, II, V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicable.

Tipo de Observación 

Consistencia.

Medida de Solventación 

Manifestar a este Órgano Superior de Fiscalización, las razones que dieron lugar para que el sujeto
fiscalizado presentara las situaciones señaladas en la presente observación, llevar a cabo las
correcciones al Formato ETCA-I-03 denominado "Estado de Cambios en la Situación Financiera" del
Cuarto Trimestre de 2015, proporcionar copia a este Instituto en la que conste el sello de recibido
por la Secretaría de Hacienda. Asimismo, requerimos establecer medidas para que en lo sucesivo,
al elaborar el Estado en mención, se realice conforme a los ordenamientos correspondientes. En
caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse
conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que
resulten responsables, en virtud d a situación antes observada.
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22. En los informes relativos al Cuarto Trimestre de 2015 y de Cuenta Pública de 2015, se
presentaron los Formatos ETCA-II .12 y CPCA-ll-12 denominados ambos "Flujo de Fondos,
Indicadores Postura Fiscal" con la leyenda "No Aplica" y "Nada que informar en este
apartado" respectivamente, sin embargo el Ente manifestó Ingresos y Egresos
Presupuestarios según formatos ETCA-ll-08 y CPCA-ll-08 denominados "Estado Analítico
de Ingresos" y ETCA-II .09 y CPCA-ll-09 denominados "Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto)",
incumpliendo con lo establecido en el Acuerdo por el que se reforma el capítulo VII del
Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armonización
Contable (CONAC) que dice: "1. Los ingresos que se presentan son los ingresos
presupuestarios totales sin incluir los ingresos por financiamientos... 2. Los egresos que
se presentan son los egresos presupuestarios totales sin incluir los egresos por
amortización 3. Para ingresos se reportan los ingresos recaudados; para egresos se
reportan los egresos pagados".

Normatividad Infringida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 36 y 38 Fracción II inciso e) de la Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de
Sonora; 93 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y
Gasto Público Estatal; Acuerdo por el que se reforma el capítulo VII del Manual de Contabilidad
Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC); Importancia
Relativa, Sustancia Económica y Revelación Suficiente de los. Postulados Básicos de Contabilidad
Gubernamental; 63 fracciones I, II, V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicables.

Tipo de Observación 

Consistencia.

Medida de Solventación

Manifestar a este Órgano Superior de Fiscalización, las razones que dieron lugar a la omisión
señalada en la presente observación, solicitando llevar a cabo la corrección al Formato, entregar
copia de la información omitida a este Instituto en la que conste el sello de recibido de la Secretaría
de Hacienda. Al respecto, requerimos establezcan medidas para evitar su recurrencia. En caso de
no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las
disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten
responsables, en virtud de la situación antes observada.

23. En los informes relativos al Cuarto Trimestre de 2015 y Cuenta Pública 2015, el Sujeto
Fiscalizado no presentó el Informe de Avance Programático, en el cual se detallen el Total
de Metas Programadas Original Anual, Modificadas y el Avance Trimestral y Acumulado
Anual de lo alcanzado respecto a lo Programado, así como las Justificaciones a las
variaciones presentadas, por lo que fue imposible llevar a cabo la Evaluación y Control
correspondiente.
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Atentamente
El Auditor Mayor

C.P.C. Euge
INSTITUTO SUPERIM

Antillón PCCA DE ADDrmFdA y

RSCAUZACIÓN

Normatividad Infringida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 72 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 7, 11
fracción II y 16 de la Ley de Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal; 7 último párrafo,10, 46
fracción I y 119 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental
y Gasto Público Estatal; 36, 60, 62, 63 y 69 del Decreto No. 165 del Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2015; Sustancia Económica y Revelación
Suficiente de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; 63 fracciones I, II, V, XXVI,
XXVII y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los
Municipios y demás que resulten aplicables.

Tipo de Observación 

Consistencia.

Medida de Solventación 

Proporcionar a este Órgano Superior de Fiscalización, el Informe de Avance Programático del Cuarto
Trimestre de 2015 y de Cuenta Pública de 2015, en el que se detalle la Totalidad de las Metas
Originales para el ejercicio 2015, Modificaciones, Programado Trimestral así como lo Alcanzado
Trimestral y Acumulado Anual Alcanzado, debiendo publicarlos en el portal web. Sobre el particular,
se requiere establecer medidas para que en lo sucesivo, se cumpla con la presentación de esta
información, a través de los informes subsecuentes. En caso de no atender lo dispuesto en la
presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y
normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la
situación antes observada.
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